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M# tara la sutil

ye afio............ .  • • 33*50 pesetas
Seis meses........ 17‘50 »
Tres Id............. 9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los véinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta. =(Art. l.° del Código Civrl).=hunediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, ba;o su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al firal de cada año.

totiW iwí ftas fe la tajllal

Un año.......... .  36 pesetas
Seis meses............ 18*50 *
Tres id............ .. 10 »

Número suelto 25 céntimos EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTiOULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA
Pago adelantado

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

De interés a los Alcaldes para todos los actos públicos

Se recuerda a todos los Alcaldes de esta provincia que, para la 
celebración de procesiones, romerías y actos colectivos en sus res
pectivos términos municipales, han de solicitar previamente y con 
la debida antelación, el permiso de este Gobierno Civil.

Burgos 16 de junio de 1939.=Año de la Victoria.
El Gobernador,

Antonia Almagro.

Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do*, coi respondiente al dia 14 del 
actual, número 165, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Defensa Nacional:

Devolución de vehículos.
«Para cumplimiento del artículo 

14 del Decreto de veinticinco de 
mayo último, he tenido a bien dis
poner:

Primero. Los Jefes del Servicio 
de Automovilismo de los Ejércitos, 
Regiones y los de Recuperación, 
según los casos, reunirán los ve
hículos objelo de la devolución, en 
los puntos más importantes de las 
respectivas zonas, teniendo en 
cuenta, a ser posible, los puntos 
donde se requisaron y que el nú
mero de centros de entrega sea el 
mínimo, dando cuenta a la Direc
ción del Servicio de Automovilis
mo de la situación de cada uno de 
ellos.

Segundo. Teniendo en cuenta 
que el Jefe Regional de Automóvi
les es el Vicepresidente nato de las 
Juntas de Transporte, y con el fin 
de facilitar y abreviar la devolución 

c vehículos, recogerá todas las 
‘Chas que hayan sido entregadas a 
as Heridas Juntas, y a la vista de 
as mismas, desglosará aquellas 
e"las cuales el propietario del ve

hículo indique de un modo claro y 
terminante la situación del mismo 
fuera de la Región respectiva, en
viando las dos fichas inmediata
mente a la Dirección, para que 
esta, a su vez, lo haga a la Región 
o Ejercito indicados en aquéllas, y 
cuando éstas lo hayan localizado, 
darán aviso postal al propietario 
para que lo recoja.

Cuando las fichas señalen la si
tuación del vehículo en su Región, 
procederá a la devolución del mis
mo, enviando cada tres dias a la 
Dirección un ejemplar de la ficha 
de petición, cuyo modelo figura en 
el Decreto citadlo y acompañando 
a la misma el aval que acredite que 
el propietario es afecto al Movi
miento Nacional, recibo dé entrega 
y cuantos datos más sirvan para 
esclarecer cualquier duda en lo fu - 
turo, quedando la segunda ficha en 
su poder para su constancia y res
guardo.

Para aquellos vehículos que el 
propietario no indique de un modo 
seguro su situación, procurará lo
calizarlos primeramente dentro de 
su Región respectiva, y si por tra
tarse de vehículos cogidos al ene
migo se sospecha que puedan es
tar en alguno de los depósitos o 
cementerios de la zona y no pueda 
por sí verificar la devolución, en
viará una de las fichas a Recupera

ción, entregando ésta el vehículo 
si lo encuentra y dando cuenta de 
las incidencias en el proceso de su 
entrega a la Jefatura que le haya 
cursado la ficha, la cual las vacia 
rá, a su vez, cu el ejemplar que 
obre en su poder y que enviará una 
vez hechas las anotaciones ante
riores, a la Dirección.

En las zonas donde no se hayan 
constituido las juntas de Transpor
tes, será el Jefe de Automóviles de 
la Zona o Ejército el que se ajusta
rá a las instrucciones anteriores.

Tercero. Se enviarán a la Di
rección en el plazo más breve po
sible las fichas de ios vehículos 
devueltos por el Ejército o Regio
nes con anterioridad a esta fecha, 
ajustándose al modelo publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado* 
número 147.

Cuarto. Antes de entregar un 
vehículo a su propietario, será 
pieciso cerciorarse de que, efecti
vamente, es de su pertenencia, asi 
como de la identidad de su perso
na y si ésta es afecta al Movimien
to Nacional. Para lo primero pre
sentará el carnet del coche, o, en 
su defecto, el correspondiente cer
tificado de Obras Públicas; para lo 
segundo, si le sugiere dudas o fue
ra desconocido del Jefe u Oficial 
encargado de la entrega, identifi
cará su personalidad con el carnet 
de una Dependencia del Estado, o 
en todo caso, con el reconocimien
to por el Alcalde de su firma es
tampada en su cédula personal; 
liara el tercer punto, o sea, para 
justificar su adhesión al Movimien
to, quedará ésta plenamente com - 
probada en el caso de que el pro
pietario fuese General, Jefe u Ofi
cial de las fu izas Armadas de la 
Nación, de no ser asi, se le exigirá 
mi aval con el visado del Goberna
dor Civil o bicii del General o Jefe 
de la Dependencia que esté utili
zando el vehículo.

Quinto. En el caso que, Como 
preceptúa el artículo quinto del De
creto, se hayan entregado al pro

pietario del coche las piezas para 
su recomposición, éste quedará 
obligado, según en el mismo se 
indica, a repararlo en el plazo má
ximo de dos meses y darlo igual
mente de alta en la contribución en 
ese plazo, para cerciorarse que 
cumple tal condición, se hará cons
tar en el recibo de entrega la Jefa
tura de Obras Públicas en donde 
causará alta y el domicilio del pro
pietario, quedando éste obligado a 
notificar a la Dirección la fecha en 
que cumplió este requisito.

Por su parte, la Jefatura donde 
se haga la entrega del coche, no
tificará a la Delegación de Hacien
da correspondiente las caracterís
ticas del mismo, nombre y domici
lio del propietario y fecha máxima 
en que tiene que efectuar el alta a 
los efectos del indicado Decreto.

Sexto. Cuando un propietario 
se haga cargo de un coche y éste 
no pueda rodar, la Jefatura por la 
cual se hace la entrega, solicitará, 
si así lo desea el propietario, el 
transporte correspondiente por fe
rrocarril y cuenta del Estado, al 
pinito donde aquél designe.

Séptimo. Cuando un propieta
rio haya retirado un vehículo en 
reparación con anterioridad a la 
fecha de promulgación del Decre
to, no tendrá derecho al beneficio 
de suministro de piezas a que hace 
mención el artículo quinto, podien
do en todo caso el interesado cur
sar instancia a la Dirección, por si 
ésta estima, en virtud de las razo
nes expuestas, la concesión de lo 
que solicita.

Octavo. Existiendo en el Ejér
cito vehículos que fueron traídos 
del extranjero con admisión tem - 
poral y por la circunstancia de po
nerlos al servicio del Ejército por 
el tiempo de duración de la campa
ña, no podrán, en ningún caso, ser 
retirados sin acreditar antes haber 
efectuado el pago de derechos de 
Aduanas.

Burgos 13 de junio de 1939 = 
Año de la Victoria.=Dávila.»

Lo que se publica en este perió-
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DELE8ACIÚN DE HACIENDA
INSPECCIÓN PROVINCIAL

En el día de hoy ha tomado po
sesión del cargo de Inspector del 
Tributo de csla provincia, D. Artu
ro Pina Niveiro, Jefe de Negogia- 
do de 1." clase, diplomado de Ins
pección, para el q ie ha sido nom
brado por la Superioridad con fe
cha 17 de mayo último.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades y 
público en general.

Burgos 12 de junio de 1939.= 
Año de la Victoria.=EI Delegado 
de Hacienda, en funciones, Nicolás 
S. de Tejada.

dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 15 de junio de 1939.= 
Año de la Victoria.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

El Comandante del puesto de la 
Guardia Civil de Cogollos, de esta 
provincia, me participa que el dia 
12 de los corrientes depositó en la 
Alcaldía de Sarracín una máquina

de escribir, marca Mermes, con la 
manivela del carro rota, la que filé 
encontrada en el kilómetro 232 de 
la caí rutera de Madrid a Irán.

Lo que se publica para gem ral 
conocimiento y a fin de que vi due
ño pueda recogerla en la mencio
nada Alca'día.

Burgos 15 de junio de 1939.= 
Año de la Victoria.

El Gobernados,
Antón le Almagro.

DIPUTACION PR0U1HEIBL DE BURGOS
INTERVENCION Mes de junio de 1939

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones 
provinciales en dicho mes, formada en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 275 del Estatuto provincial de 20 de marzo de 1925.

Gastos 
obligatorios 

de pago i 
Inmediato

Pesetas

Gastos 
obligatorios 

de pago 
diferlble

Pesetas

Gastos 

voluntarios

Pesetas

TOTAL

Pesetas

Cap. 1 Obligaciones generales. 7160 3505 2120 12785
> 2 Representación provin.

cial...............................-
> 3 Vigilancia y seguridad..

1205
»

365 170
»

1740

> 4 Bienes provinciales.. 330 350
» 5 Gastos de recaudación. 990 378 117 1485
> 6 Personal y material.... 27147 7206 4302 38655
> 7 Salubridad e higiene . » 845 845
» 8 Beneficencia ................ 85686 20241 12975 118905
> 9 Asistencia social.......... ‘2139 1023 843 4005
> 10 Instrucción pública........ 2830 530 770 4130
» 11 Obras públicas y edifi

cios provinciales........
> 12 Traspaso de obras y ser

vicios del Estado........
> 13 Montes y pesca ... .

50162

>
»

452 ll

>

42107

>
250

137480

»
250

> 14 Agricultura y ganadería. 3966 1719 2460 8145
> 15 Crédito provincial........ » »
» 16 Mancomunidades inter

provinciales .
> 17 Devoluciones................. 8372

> 
>

> 
>

>
8372

> 18 Imprevistos.................... » » 1295 1295
> 19 Resultas.......................... 75000 > > 75000

Total...................264657 80181 68604 413442

En Burgos a 6 de junio de 1939.=Año de la Victoi ia =E1 Inter
ventor, Paulino Manrique.=Conforme: El Ordenador de Pagos, Ricardo 
D. Oyuelos.

7 de junio de 1939.=La Comisión Gestora, en sesión de dicho 
día, acordó aprobar esta distribución y que se publique en el Boletín 
Oficial.=E1 Secretario A. Maitincz. Díaz.

Comisión Provincial
de al Combatiente

Circular número 49
Para mejor aplicación de las nor

mas que con carácter preceptivo ha 
dictado la Secretaría de Orden Pú
blico de este Gobierno Civil (B. O. 
de la provincia número 138, de 13 
de junio), sobre reintegro con se
llos del Subsidio al Combatiente de 
los salvoconductos que en cada mu 
nicipio se expidan, esta Comisión 
Provincial dicta a las Comisiones 
Locales, de ella dependientes, las 
instrucciones siguientes:

Cada Jefe de Comisión, excepto 
el de la capital, se pondrá al habla 

con el Alcalde de su localidad res
pectiva, al efecto de notificarle que 
ha de ser por su exclusivo conduc
to por el que esa autoridad debe de 
proveerse de los mencionados se
llos.

Igualmente, cada Cmiiisión, re
cogerá, bien de esta Provincial o 
en las Comisiones cabezas de par
tido, previo pago al contado de su 
importe, el número de sellos de 
una peseta, del modelo corriente, 
sin recargo, que juzgue precisos, 
si bien en la primera habrá de ser 
realizada la compra por pliegos de 
"cien sellos, a fíu de facilitar la 
«contabilidad de efectos* de esta 
Comisión Provincial.

Para recogerlos sin previo pago 
de esta Provincial, se atendrán a 
las normas corrientes en lo refe
rente a -¡.autorización en forma», 
si no los abonaren al momento de 
llevarlos.

Toda vez que al entregarles, en 
su caso, los sellos mencionados a 
cuenta, se les hace cargo a las Co
misiones, en la que esta Provincial 
les lleva por el importe de los asi 
adquiridos, procurarán cumplir culi 
la máxima exactitud con cuanto se 
refiere al envío de la «Hoja de avi
so de ingreso* para cuantos hagan 
en la cuenta cortil ule del Banco 
de España, titulada «Subsidio al 
Combatiente* por este concepto, 
incluyéndolos en la linea genética 
de «Por nuestro saldo de tickets- 
sin más detalle.

Para mayor facilidad, y por si al
guna vez ocurrióla en alguna loca
lidad, han de tener presente las 
Comisiones Locales, y asi han de 
de hacéisclo saber a los S cs. Al
caldes respectivos, que en defecto 
de sellos de una peseta, se pueden 
colocar de 0‘25 pesetas y de 0‘50 
pesetas, en cantidad que sume una 
peseta de reintegro indispensable.

Pur I>ios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista,

Burgos 14 <le junio de 1939.= 
Año de la Victoria. =E1 Jefe de la 
Comisión Provincial, José Francis
co de Astor.

Providencias judiciales
Burgos

I). Antonio de Vicente Tutor y de 
Guelbcnzu, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido,

Por el presente, que se acordó 
publicar en este periódico oficial, 
en providencia de hoy, dictada en 

¡ el sumario número 78 del Corriente 
año, por lesiones que sufre por 
accidente de automóvil Rosario Be- 
nave-nte Martin, se instruye al ma- 

. rido de la misma D. Nemesio Fer
nández Gómez, cuyo actual para- 
deio se ignora, de los deiechos 
que le concede el articulo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
en su calidad de representante le
gal de su esposa, para mostrarse 

parte en el proceso y de renunciar 
o no a la indemnización del perjui- 
ció por el hecho punible.

Y para que conste y tenga lugar 
lo acordado, expido el presente 
que íiimo en Burgos a 14 dejUllil¡ 
de 1939. = Año de la Victoria = 
Antonio de V. Tutor.=El Secre
tario judicial, Licenciado Emiliano 
Corial.

nuncios Oficiales

Delegación de industria de la provincia de 
Burgos.

Nueva industria. — Grupo a)

Visto el expediente instruido cu 
virtud de instancia formulada por 
D. Manuel Olalla Ureta, vecino de 
Quintanar de la Sierra, por la que 
solicita autorización para instalar 
en dicha localidad una nueva in
dustria dedicada al aserrado mecá
nico de madera

Resultando que en la tramitación 
del mencionado expediente se han 
cumplido los preceptos exigidos 
en el Decreto de fecha 20 de agos 
lo de 1938, referente a instalación 
de nuevas industrias y ampliación 
o transformación de las existentes; 
que la industria referida está in
cluida en el grupo a) de la clasifi
cación del mencionado Decreto, 
correspondiendo por tanto a esta 
Delegación el otorgar la autoriza
ción reglamentaria.

Con ¡dorando que el aserrado 
de maderas está actualmente sufi
cientemente atendido con las ti
bí ¡cas existentes en Quint.mar, has
ta d extremo de que una parte del 
año quedan éstas en paro forzoso 
por falta de madera para el ase
riado.

Considerando que en estas con
diciones la nueva industria solici
tada vendí ía a incrementar ia su 
perproducción que en la actualidad 
existe, repercutiendo desfavorable
mente en las demás industrias si
milares,

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto:

Denegar a I). Manuel Olalla 
Ureta la autorización so ¡citada para 
instalar una nueva industria dedi
cada al aserrado de maderas en 
Quintanar de la Sierra.

Contra esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada 
ante el limo. Sr. Jefe del Servicio 
Nacional de Industria, el cual de
bí rá interponerse dentro del ptiz0 
de un mes, siguiente a la pub ica- 
ción de la resolución en el B O-de 
la provincia, dándose al interesado 
vista en el expediente.

Burgos 12 de junio de 1939.— 
Año déla Victoria.=E! ingeniero 
Jefe, G de la Viga.

Imprenta Provincial


